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El objet ivo de este documento es proporc ionar
información y d i rectr ices a los t rabajadores
juveni les que part ic iparán en el  programa Digi ta l
Arts Dia logue -  Dig iArts.  La estructura del  presente
manual  s igue un desarro l lo l ineal  que parte,  en
pr imer lugar,  de los objet ivos del  programa
DigiArts;  en segundo lugar,  de los aspectos
teór icos y práct icos de la Just ic ia Restaurat iva y
su v inculación con las ar tes;  en tercer lugar,  de la
conexión con el  teatro;  en cuarto lugar,  de las
tecnologías d ig i ta les y la dramaturgia d ig i ta l ,
mientras que hay una sección f inal ,  centrada en la
formación de nivel  5.  La f i losof ía del  programa, y
el  manual  que se presenta,  se basan en las
perspect ivas y conexiones interdisc ip l inar ias del
Teatro,  la  Just ic ia Restaurat iva y las Tecnologías
Digi ta les.  

Introducción

INTRODUCCIÓN

04



A la luz de la reciente pandemia y de las restr icc iones
que se apl ican a las oportunidades de conocer a otras
personas en persona,  la colaboración y e l  d iá logo entre
los jóvenes,  en el  t rabajo con jóvenes y en el
asesoramiento en general ,  estos factores se han v isto
afectados por una gran fa l ta de cal idad,  posib i l idad y
provis ión.  La exper iencia de t rabajo y e l  in tercambio con
las organizaciones colaboradoras y los contactos de la
red de los socios del  proyecto DigiArts,  han demostrado
que la creación de un entorno inc lusivo para que los
jóvenes compartan sus preocupaciones,  deseos e
histor ias de fondo,  ha resul tado di f íc i l  en e l  ú l t imo año.

El  proyecto DigiArts pretende centrarse en este d iá logo
" interrumpido" y desarro l lar  una forma cual i tat iva y ef icaz
para que los jóvenes y los t rabajadores de la juventud
intercambien en el  d iá logo y la cooperación y se apoyen
mutuamente de una manera dig i ta l  innovadora.  Dig iArts
se centra en el  desarro l lo de un método innovador y
creat ivo para que los t rabajadores juveni les fomenten la
inclusión socia l .

Se basa en el  proyecto p i loto de Just ic ia Restaurat iva
Cul ture & Art  for  Uni ty  (CA4U) que l levó a cabo la
organización RJ4Al l  en e l  Reino Unido y que fue
galardonado con el  pr imer premio del  concurso Cul ture
Seeds del  a lcalde de Londres en 2019.DigiArts ut i l iza los
valores de la Just ic ia Restaurat iva ( reparto de poder,
igualdad,  d ignidad,  respeto y part ic ipación en la toma de
decis iones),  así  como sus práct icas basadas en el
d iá logo,  para establecer un entorno inc lusivo para
jóvenes de diversos or ígenes étn icos,  ident idades de
género y c lases socia les.

E
l Proyecto

EL PROYECTO
DIGIARTS Y SUS

OBJETIVOS
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Se invi ta a los jóvenes desfavorecidos a hablar  de sus
preocupaciones,  mot ivaciones y obstáculos con los demás en
un entorno seguro e inc lusivo,  apoyando el  in tercambio
intercul tural  entre los grupos y sensib i l izando sobre las
histor ias de fondo,  las preocupaciones y las necesidades de
otros jóvenes.

Los t rabajadores juveni les aprenden a apoyar a los jóvenes
para que t ransformen sus preocupaciones en una creación
art ís t ica ut i l izando el  teatro,  que es una forma de ar te
mul t id isc ip l inar ,  ya que está const i tu ido por texto ( l i teratura,
poesía,  etc. )  y  palabra hablada,  decorados,  vestuar io y ar tes
visuales,  música,  sonido y paisajes sonoros,  luz y d iseño de
luces.  Todos estos e lementos ar t ís t icos del  teatro pueden
desarrol larse y representarse dig i ta lmente en forma de
vídeos,  fotos o d ibujos y d iseños dig i ta les,  que pueden
intercambiarse con otros jóvenes.  

Este proyecto ofrece a los t rabajadores juveni les y a otros
profesionales de este ámbi to la oportunidad de ampl iar  sus
metodologías y a justar  sus act i tudes de t rabajo a los valores
de la Just ic ia Restaurat iva para fomentar  un diá logo de
cooperación y comprensión mutua entre los jóvenes.

De este modo, Dig iArts mejorará las práct icas actuales de los
trabajadores juveni les y aumentará sus competencias en
relación con temas sensib les en el  t rabajo con jóvenes.  Los
trabajadores juveni les aprenderán a incorporar  los valores de
la Just ic ia Restaurat iva en sus act i tudes y a apl icar  este
enfoque a t ravés de herramientas ar t ís t icas creat ivas en su
trabajo con los jóvenes.

Esto les proporc ionará herramientas que les ayudarán a
promover e l  d iá logo entre d i ferentes grupos,  fomentando así
la inc lusión y aumentando la aceptación hacia la d ivers idad,
las d i ferencias de ident idad de género,  la c lase socia l  y  los 

El proyecto DigiArts
y sus objetivos
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orígenes migrator ios a n ivel  local ,  regional ,  nacional  y
europeo,  permit iendo a los profesionales del  t rabajo juveni l
adoptar  y apl icar  un enfoque nuevo e innovador para abordar
temas sensib les y conf l ic t ivos con los jóvenes.

Permit i rá a los t rabajadores en el  ámbi to de la juventud
ampl iar  e l  a lcance de su t rabajo y proporc ionar apoyo y ayuda
a más jóvenes,  inc luso a aquel los que no pueden acudir  a un
asesoramiento o intervención en persona.

El  proyecto DigiArts pretende que los jóvenes ut i l icen su
creat iv idad e imaginación para interactuar y colaborar  con sus
compañeros y compart i r  sus preocupaciones e inquietudes
con los demás. Se espera que este enfoque ar t ís t ico les
apoye de una manera abier ta y ar t ís t ica,  a l  t iempo que
aumenta la concienciación sobre las ventajas,  los retos y los
r iesgos del  t rabajo d ig i ta l .

07
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No existe una def in ic ión universal  de Just ic ia Restaurat iva
(Restorat ive Just ice) ,  n i  tampoco un acuerdo sobre el
contexto en el  que la Just ic ia Restaurat iva debe operar  (por
ejemplo,  Brai thwai te,  2002;  Gavr ie l ides,  2008).
Gavr ie l ides (2007;  2021) entendió la Just ic ia Restaurat iva
como "un ethos con objet ivos práct icos,  entre los que se
encuentra restaurar  e l  daño mediante la inc lusión de las
partes afectadas en un encuentro (d i recto o indi recto)  y un
proceso de entendimiento a t ravés de un diá logo voluntar io y
honesto" (p.  139).

El  término ethos s igni f ica "una forma de v iv i r .  Es un nuevo
enfoque de la v ida,  de las re laciones interpersonales y una
forma de pr ior izar  lo que es importante en el  proceso de
aprender a conviv i r "  (Gavr ie l ides 2007,  p.  139).  Brai thwai te
(2002) y McCold (1999) af i rmaron que los pr inc ip ios
subyacentes a este "ethos" son la reparación de las
víct imas,  la responsabi l idad de los del incuentes y las
comunidades de atención.
McCold argumentó que s i  no se presta atención a estas t res
preocupaciones,  e l  resul tado sólo será parc ia lmente
restaurat ivo.
En una l ínea s imi lar ,  Daly (2006) d i jo que la Just ic ia
Restaurat iva pone "énfasis en el  papel  y  la exper iencia de
las víct imas en el  proceso penal"  (p.  7) ,  y  que impl ica a
todas las partes re levantes en una discusión sobre el  del i to,
su impacto y lo que debería hacerse para reparar lo.

La toma de decis iones,  según Daly,  debe ser l levada a cabo
por actores tanto la icos como legales.

Teoría y Práctica

JUSTICIA
RESTAURATIVA:

TEORÍA Y PRÁCTICA
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que impl ica d i ferentes n iveles de re laciones socia les e
inst i tuc ionales
no establecer l ími tes de apl icabi l idad en re lación con el
daño
Promover la part ic ipación act iva de los jóvenes y de los
animadores juveni les

La part ic ipación di recta,  en la implementación,  de niveles
de gobierno más descentra l izados,  en colaboración con
socios públ icos y pr ivados a n ivel  local  y  nacional

Según Gavr ie l ides (2007),  " la Just ic ia Restaurat iva adopta un
nuevo enfoque de los conf l ic tos y su contro l ,  conservando al
mismo t iempo c ier tos objet ivos de rehabi l i tac ión" (139).

A pesar de la ambigüedad def in i tor ia de la just ic ia
restaurat iva,  hay consenso en que su enfoque es la
restauración del  daño reconocido como un fenómeno
complejo,  que inc luye exper iencias,  mot ivaciones,
interacciones,  ro les socia les,  conf l ic tos,  necesidades de
todas las partes que no pueden l imi tarse en la r ig idez
esquemát ica de las normas.

Esto representa una gran oportunidad para apl icar  la Just ic ia
Restaurat iva en el  ámbi to de la juventud

Además, a n ivel  local ,  la  part ic ipación de voluntar ios en la
comunidad,  debidamente formados,  ofrece la oportunidad de
una mayor part ic ipación de los c iudadanos jóvenes en el
proceso judic ia l ,  de una mayor exposic ión de la comunidad a
las habi l idades de resolución no v io lenta de conf l ic tos y de la
reducción de los costes del  programa.

A nivel  t ransnacional ,  observando la exper iencia de los
sistemas más " integrados" en los que la Just ic ia Restaurat iva
es bastante b ien entendida,  conocida,  fac i l i tada y puesta en
práct ica aunque con las d i ferentes modal idades de apl icación,
encontramos elementos comunes,  út i les para entender las
oportunidades de ampl iar  la v is ión y apl icación de esta
práct ica:

10
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El uso,  además de los del i tos penales,  en los conf l ic tos
socia les (con métodos de f inanciación y apl icación que
parecen ser generalmente más fáci les) .

Desarro l lo de buenas práct icas,  modelos y normas
Formación de profesionales de la juventud 
Mejora de la comunicación entre los d ist intos n iveles
inst i tuc ionales
Campañas de sensib i l ización y part ic ipación de la
comunidad

El  desarro l lo de apoyo legis lat ivo para los recursos
públ icos en apoyo del  movimiento de Just ic ia Restaurat iva,
basado en la evidencia de su impacto
El  compromiso -a n ivel  del  s is tema- de ofrecer a los
ciudadanos el  acceso a las práct icas locales de Just ic ia
Restaurat iva basadas en la comunidad como pr imera
opción para t ratar  e l  daño y la desigualdad
El  desarro l lo de múl t ip les formas híbr idas de intervención
que medien entre los puntos fuertes y las l imi taciones de
las intervenciones indiv iduales de la Just ic ia Restaurat iva
Forta lecer la comunidad y la responsabi l idad cív ica
aumentando la part ic ipación en in ic iat ivas comuni tar ias

En el  contexto de DigiArts,  nos preguntamos ¿qué
oportunidades presenta la apl icación de la Just ic ia
Restaurat iva,  especia lmente en re lación con la d i fus ión del
conocimiento,  la concienciación y la capaci tac ión?

Las ideas emergentes se centran pr inc ipalmente en:

Junto a e l lo,  es c ier tamente necesar io prever la creación de
un órgano de coordinación centra l  y  of ic ia l ,  así  como
garant izar  una mayor independencia pol í t ica y administ rat iva
de los programas de Just ic ia Restaurat iva y un mayor apoyo
del  gobierno centra l  a la acción local .

Es importante promover una mayor d i fus ión y uso de esta
herramienta,  desde el  n ivel  t ransnacional  hasta e l  local :

11
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Justicia Restaurativa:
teoría y práctica

Apl icación de los pr inc ip ios y práct icas de la Just ic ia
Restaurat iva en la escuela y otros entornos educat ivos,
inc lu idas las univers idades
Mayor uso de los pr inc ip ios y práct icas de la Just ic ia
Restaurat iva en el  lugar de t rabajo

Por ú l t imo,  debe prestarse especia l  atención a cómo
establecer estructuras,  técnicas y modelos abier tos y f lex ib les
que puedan ser compart idos por más países y que permitan
medir  y  evaluar las práct icas y los resul tados de la Just ic ia
Restaurat iva a lo largo del  t iempo.

En resumen, la Just ic ia Restaurat iva reúne a las partes que
se han v isto afectadas por una forma de daño y les da la
oportunidad de compart i r  sus exper iencias de una manera que
puede faci l i tar  la  comprensión y la empatía (véase Gavr ie l ides
2007;  2020).  Algunos descr iben la Just ic ia Restaurat iva como
una forma de ale jar  e l  conf l ic to de las organizaciones y
poner lo en manos de los indiv iduos que se han v isto
afectados.  La Just ic ia Restaurat iva t iene que ver con la
comunicación.

12

2 Metodologías práct icas para la apl icación de la
just ic ia restaurat iva

el  del incuente,  que necesi ta responsabi l idad

la víct ima, que ha sufr ido e l  daño,  que necesi ta reparación

la comunidad que necesi ta la reconci l iac ión

La Just ic ia Restaurat iva ofrece una ser ie de programas
al ternat ivos,  tanto en el  enfoque de la rehabi l i tac ión como en
el  de la remuneración (Bazemore y Walgrave,  1999;
Brai thwai te,  1997;  Gavr ie l ides,  2008),  como una especie de
"paraguas" que inc luye di ferentes t ipos de intervención en un
contexto de just ic ia penal .

El  paradigma de la Just ic ia Restaurat iva,  que puede
decl inarse en di ferentes enfoques teór icos y programas
especí f icos,  se basa en t res caracteres:

1.

2.

3.



Mediación entre víct ima e inf ractor
conferencias de grupos fami l iares,
conferencias de grupos comuni tar ios,
cí rculos de paci f icación.

En el  paradigma restaurat ivo se reúnen estas t res partes
impl icadas,  pero,  según la s i tuación y e l  acontecimiento
concretos,  existen apl icaciones di ferentes y f lex ib les de las
práct icas de Just ic ia Restaurat iva.  Si  sólo dos de las t res
áreas se cruzan,  o s i  e l  programa actúa sólo en un área,  hay
programas medianamente o parc ia lmente restaurat ivos.

Hay programas parc ia lmente restaurat ivos,  que sólo
conciernen a uno de los actores (del incuente,  v íct ima o
comunidad),  y  que inc luyen el  t rabajo con las fami l ias del
del incuente,  e l  t rabajo socia l  centrado en la fami l ia ,  e l  t rabajo
comuni tar io,  e l  t rabajo exclusivamente con el  del incuente:  la
responsabi l idad es centra l  en estos programas.

Los métodos de apl icación de la Just ic ia Restaurat iva
incluyen:

El  programa, en su plani f icación,  debe considerar ,  en la
selección de una de las formas mencionadas:  e l  terr i tor io de
apl icación,  la comunidad local ,  la  f ractura de las re laciones
socia les que ha producido el  sufr imiento.
La práct ica subyacente de estas formas es e l  Diá logo
Restaurat ivo (DR),  13
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víct ima
(y miembros de

apoyo)

infractor  (y
miembros de

apoyo)

comunidad



Suspensión de la sentencia
Apertura para escuchar lo que el  ot ro t iene que decir ,
inc luso s i  no estás de acuerdo con el lo
Humi ldad y compasión
Impacto t ransformador en las re laciones
Relaciones que s i túan el  conf l ic to en un contexto personal
(en ambas partes) .

Aquí ,  hacemos referencia a a lgunas práct icas c lave de la
Just ic ia Restaurat iva:

en el  que las partes pueden hablar  y escuchar con segur idad.
Esto requiere:  
 

Las práct icas de DR pueden inc lu i r  e l  Diá logo 1 a 1 o e l
Diá logo en grupo,  s in fac i l i tador,  o e l  Diá logo 1 a 1 o e l
Diá logo en grupo con la presencia de un faci l i tador.

Cuando el  fac i l i tador está presente,  habla poco,  pero está
tota lmente presente emocionalmente,  interv in iendo sólo
cuando es necesar io.  Cier tamente,  es esencia l  que el
fac i l i tador pueda ofrecer una escucha profunda y empát ica,
honrar  las h istor ias personales de todos,  valorar  e l  poder del
s i lencio,  prestar  atención al  lenguaje del  cuerpo,  la mente y e l
corazón y,  sobre todo,  saber comunicar cal idez y segur idad
en el  d iá logo.

14
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2.1 Mediación entre la víct ima y e l  agresor (VOM)
El VOM es uno de los programas de Just ic ia Restaurat iva más
conocidos y ut i l izados,  especia lmente en Norteamérica y
Europa.

El  d iseño efect ivo del  programa es el  paso más desaf iante y
cr í t ico:  la exper iencia muestra que a menudo, s in embargo,
esta fase se subest ima.

A la hora de plani f icar  un programa de VCO es importante
def in i r :



objet ivos:  s i ,  por  def in ic ión,  e l  programa de OVC se basa
en el  objet ivo pr inc ipal  de proporc ionar un proceso de
resolución de conf l ic tos que se perc iba como justo tanto
para la víct ima como para el  del incuente,  cada programa
local ,  s in embargo,  debe ident i f icar  qué objet ivos
secundar ios son importantes para la comunidad,  como la
prevención del  del i to,  la  rehabi l i tac ión del  del incuente,  la
asistencia a la víct ima, la resolución de conf l ic tos en la
comunidad,  la capaci tac ión de la víct ima, la reconci l iac ión
de la víct ima o una al ternat iva a l  encarcelamiento.
cualquier  apoyo comuni tar io /  del  s is tema
fuentes de f inanciación
población objet ivo
gest ión de s istemas de información
formación de mediadores.

la admisión de culpabi l idad por parte del  in f ractor
el  consent imiento voluntar io de las partes ( inc luso para e l
del incuente no debe ser coerc i t ivo)
la celebración de encuentros cara a cara entre la víct ima y
el  autor  del  del i to
formación y neutra l idad de los mediadores.

Al  organizar un programa de COV, hay que tener en cuenta
aspectos crucia les para e l  éx i to del  proceso:

Los actores c lave deben inc lu i r  a jueces,  f iscales,  abogados
defensores,  personal  peni tenciar io;  defensores de las
víct imas;  personal  de l iber tad condic ional ,  serv ic ios para las
víct imas,  representantes pol í t icos de la c iudad,  re l ig iosos,
referentes del  barr io y l íderes cív icos y empresar ia les.  El
anál is is  de los actores c lave debe evaluar cómo cada uno de
el los puede inf lu i r  s igni f icat ivamente en el  desarro l lo del
programa.
La creación de un comité consul t ivo también puede contr ibui r
s igni f icat ivamente a la ef icacia de un programa de mediación
para víct imas de del i tos.

Su estructura puede var iar ,  en función de la naturaleza del
contexto y de las necesidades del  programa, 15
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reparar  los daños emocionales y mater ia les causados por
el  del i to
dar a las dos partes la oportunidad de discut i r  la  ofensa
expresar sent imientos
desarro l lar  juntos,  v íct ima y del incuente,  un camino para
abordar y resolver  e l  daño causado por e l  hecho del ic t ivo.

impl icando a una víct ima que haya part ic ipado en una OVC, a
un del incuente que haya part ic ipado en una OVC, a
trabajadores juveni les de la comunidad,  a representantes de
la judicatura o de la administ ración judic ia l ,  a agentes de
pol ic ía,  a t rabajadores del  serv ic io de atención a las víct imas,
a t rabajadores socia les,  a t rabajadores sani tar ios,  a
representantes de la comunidad de medios de comunicación,
a escuelas,  a ig les ias,  etc.

El  objet ivo
El  objet ivo pr inc ipal  del  COV es crear un proceso de
resolución de conf l ic tos que impl ique act ivamente a la víct ima
y al  autor  del  del i to,  para:

La mot ivación para part ic ipar
Entre las pr inc ipales mot ivaciones de las partes para
part ic ipar  en una conferencia,  está,  tanto para la víct ima
como para el  del incuente,  que quieren/pueden expresar sus
sent imientos y hablar  d i rectamente con la otra persona,  así
como que pueden desempeñar un papel  act ivo en la
resolución del  problema ( lo que,  muy a menudo, parece
negarse dentro del  s is tema de just ic ia penal) .

Junto a esto,  hay algunas razones al t ru istas obvias,  como
"querer reparar  e l  daño" para los del incuentes,  o "querer
ayudar a l  del incuente" para las víct imas.

Por ú l t imo,  también hay elementos de deber para ambos,
víct imas y del incuentes:  deber hacia la otra parte,  hacia la
fami l ia,  hacia la sociedad.
Sin embargo,  nunca hay ningún t ipo de coacción sobre las
víct imas o los del incuentes para que asistan a las
conferencias. 16
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Según un estudio de caso comunicado por West  Midlands
Restorat ive Just ice HUB, durante un debate en c lase en
relación con el  terror ismo, la víct ima hizo un comentar io que
fue considerado racista por e l  del incuente,  que entonces
atacó a la víct ima.

Los primeros pasos
El caso se remit ió a l  Centro de Just ic ia Restaurat iva de West
Midlands y todos los detal les fueron recogidos por e l  agente
de pol ic ía correspondiente.

Tras la evaluación de la idoneidad de la vía de la Just ic ia
Restaurat iva,  se l lamó a la víct ima (y a su padre) ,  que aceptó
una reunión;  se sol ic i tó la aprobación de los padres
(presentes en la reunión) por ser  la víct ima menor de edad.

Poster iormente,  se l lamó a la madre del  agresor y a l  agresor,
y se organizó una reunión,  en la que los padres dieron su
permiso (s iendo el  agresor también menor de edad).

Preparación
En la reunión con el  agresor y su madre se real izó la
evaluación in ic ia l :  e l  agresor expresó su plena
responsabi l idad y reconoció los efectos en la víct ima. El
agresor expl icó que en ese momento estaba enfadado porque
creía que la víct ima había insul tado a su re l ig ión,
mostrándose consciente de que,  aunque lo hubiera hecho,  no
tenía derecho a agredir le.  El  agresor creía que la
comunicación con la víct ima le mot ivar ía a no repet i r  la
ofensa,  además de permit i r le  pedir  d isculpas.

17
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Más tarde,  los dos mediadores se reunieron con la víct ima y
su padre,  informándoles de que la madre del  in f ractor  estaba
arrepent ida de lo ocurr ido y quería que el la supiera que el
inf ractor  quería d isculparse;  la víct ima aceptó entonces di r ig i r
la Just ic ia Restaurat iva.

Dado que el  inc idente tuvo lugar en la univers idad,  se decid ió
organizar la reunión al l í ,  con la part ic ipación del  tutor  de
ambos estudiantes,  con el  acuerdo de ambas partes y de sus
padres.

La víct ima y e l  agresor se c i taron var ias veces para
asegurarse de que ambos estaban tota lmente preparados
para la reunión presencia l .

Reunión directa
El día de la reunión presencia l ,  un profesional  se reunió con
la víct ima en la univers idad,  le resumió lo que iba a ocurr i r  y
preparó la sala.

El  segundo profesional  se reunió con el  agresor para
preparar lo para la reunión.

El  tutor  de la univers idad estuvo presente durante la reunión.
Tras una presentación por parte de todos los asistentes a la
reunión,  se repasaron las normas de la misma.

La víct ima expl icó cómo el  inc idente le había marcado,
enfadado y afectado a su comportamiento,  d iscut iendo con el
inf ractor ,  exponiendo los efectos en sus sent imientos y en su
educación.  

El  del incuente pudo disculparse y expl icar  sus pensamientos
con respecto a é l  antes y después de la ofensa,  y cómo se
sint ió cuando escuchó la información que le contó la víct ima.

Las dos partes l legaron a un acuerdo para intentar  resolver
cualquier  problema s i  surgía un desacuerdo entre e l los en el
futuro. 18
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Después de la reunión,  e l  del incuente habló sobre cómo la
ejecución del  ju ic io le h izo darse cuenta del  impacto que tuvo
en la víct ima, se da cuenta de las consecuencias de sus
acciones aparte del  daño f ís ico.

La víct ima declaró que necesi taba conseguir lo y que ahora
sent ía una sensación de al iv io t ras las excusas del
del incuente.

19
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2.2 Conferencias de grupos fami l iares (CGF)

La conferencia del  grupo fami l iar  t iene como objet ivo ofrecer
a la víct ima la oportunidad de part ic ipar  en el  debate sobre el
del i to y las sanciones adecuadas,  y a l  mismo t iempo
aumentar  la conciencia del  autor  del  del i to sobre e l  impacto
humano de su comportamiento y tener p lenamente en cuenta
su responsabi l idad.

Las CGF impl ican a la comunidad de personas más afectadas
por e l  del i to ( la víct ima y e l  del incuente y sus fami l iares,
amigos y personas c lave que apoyan a ambas partes)  en la
decis ión de resolver  un acto del ic t ivo o cr iminal .
Esta práct ica se in ic ió en Nueva Zelanda,  donde se ut i l iza
actualmente para la mayoría de los del i tos juveni les.  Luego
fue adaptada por la pol ic ía de Austra l ia y se int rodujo en
Estados Unidos.  

Suele ut i l izarse en el  proceso de just ic ia de menores,  pero
también puede emplearse después de la sentencia para
abordar cuest iones emocionales no resuel tas o para
determinar condic iones especí f icas de rest i tuc ión.  El  proceso
se ha ut i l izado en algunos casos de adul tos,  para a lgunos
del i tos como robos,  incendios provocados,  agresiones
menores,  del i tos de drogas y vandal ismo.

Las conferencias de grupos fami l iares se l levan a cabo en
escuelas,  departamentos de pol ic ía,  of ic inas de l iber tad
condic ional  y  grupos de vecinos.  Algunos programas se
apl ican dentro de un solo organismo, mientras que otros se
desarro l lan en colaboración entre d i ferentes organismos.  

En algunos países,  las CGF son di r ig idas por la pol ic ía (en
algunas partes de Austra l ia e Inglaterra) ,  en otros por los
tr ibunales de menores (Austra l ia del  Sur) ,  en otros por e l
s is tema de bienestar  socia l  (Nueva Zelanda) y en algunos
países por otras organizaciones que ut i l izan faci l i tadores
comuni tar ios (Queensland en Austra l ia,  Países Bajos) .

El objet ivo
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Por ú l t imo, ayudan a desarro l lar  las capacidades de la
comunidad en mater ia de resolución de conf l ic tos y toma de
decis iones part ic ipat iva.  De hecho,  a l  contar  con un públ ico
más ampl io de part ic ipantes,  están potencia lmente impl icados
en la re integración del  del incuente en la comunidad y en la
capaci tac ión de la víct ima.

La part ic ipación de las personas c lave de apoyo,  por tanto,
permite a ambas partes volver  a conectarse con los
pr inc ipales s istemas de apoyo de la comunidad,  así  como
asumir  la responsabi l idad colect iva del  s is tema de apoyo del
del incuente también en re lación con su comportamiento
futuro.

La mot ivación para part ic ipar
Especia lmente en el  caso de las conferencias de grupos
fami l iares con menores inf ractores,  e l  resul tado de di ferentes
estudios mostró que las fami l ias de los inf ractores part ic ipan
más f recuentemente y act ivamente en el  proceso judic ia l
cuando asisten a una conferencia de grupo fami l iar ,  en
comparación con los procesos judic ia les estándar (Maxwel l  y
Morr is ,  1993).

En esta práct ica,  la fami l ia  juega un papel  crucia l ,
especia lmente en la v ida de un del incuente menor de edad:  la
intervención de la Just ic ia Restaurat iva t iene,  por tanto,  un
gran potencia l  para reforzar la responsabi l idad tanto de la
fami l ia del  del incuente como de la víct ima.

Los autores de los del i tos y las víct imas las consideran út i les,
y hay un resul tado posi t ivo en el  respeto,  por parte de los
del incuentes,  de los acuerdos alcanzados durante las
conferencias,  así  como en la reducción del  miedo de muchas
víct imas.



Adam, un estudiante de secundar ia de 15 años que
simpat izaba fuertemente con las ideas neonazis,  había
comet ido actos de vandal ismo en una f iesta de f in de semana
en su escuela.

En los pr imeros contactos con la madre (Adam era menor de
edad),  se recogieron detal les sobre su histor ia:  la  fami l ia  se
había t rasladado a Hungría desde Rumanía;  la madre tenía
otros dos hi jos mayores,  uno de el los tenía 26 años y había
sido encarcelado por agresiones y golpes agravados,  e l  ot ro
hi jo,  de 23 años,  tenía un hi jo que era cr iado por e l  ot ro
progeni tor ;  su mar ido había fa l lec ido hacía años.

Su madre estaba al  corr iente de los actos vandál icos y había
hablado con Adam al  respecto,  advir t iéndole de que no
volv iera a hacer lo;  admit ió que sabía que Adam ya se había
met ido en l íos durante las vacaciones y temía que le causara
problemas más graves.  Le había advert ido constantemente
que no hablara negat ivamente de la comunidad romaní.

Adam expl icó cómo una noche,  después de una f iesta,
mientras é l  y  sus amigos se di r igían a casa,  destruyó un
contenedor de basura.  Señaló que sus amigos no estaban
involucrados en este acto.  Cuando le preguntaron por qué lo
había hecho,  sólo contestó que estaba muy molesto porque
había un grupo de gi tanos di ferentes a l  ot ro lado de la cal le.
Adam di jo que no le habían hecho daño;  sólo le molestaba
que estuvieran f ís icamente demasiado cerca de él .

La madre informó del  mismo comportamiento en otras
si tuaciones anter iores.

22
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La madre de Adam discut ió con su hi jo para que abandonara
esas ideas radicales.  Sin embargo,  e l la también era
consciente de que él  se comportaba así  debido a la s i tuación
fami l iar :  uno de sus hermanos estaba en la cárcel  y  la fami l ia
se estaba desmoronando.

23
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En este caso,  e l  anál is is  en profundidad real izado con el  n iño,
la madre,  los compañeros de colegio y los profesores reveló
la fa l ta de atención por parte de los fami l iares hacia e l  n iño.

En el  camino de la Just ic ia Restaurat iva,  además del  t rabajo
de re lación con la comunidad a la que pertenece y con los
compañeros de la ROMA, la impl icación de la madre es
centra l ,  para la reconstrucción de una re lación posi t iva entre
ambos,  en términos de inf luencia posi t iva y apoyo por parte
de el la para dejar  que el  chico se exprese de forma di ferente
y desarro l le su autoest ima.

Feedback
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2.3 Conferencias de grupos comuni tar ios

La idea básica es la capacidad de la just ic ia común para
expresar e l  poder y los valores de la comunidad.

En esta práct ica,  los miembros de la comunidad part ic ipan en
el  programa de Just ic ia Restaurat iva.  Desarro l lada en los
años 20,  se ha seguido ut i l izando en Estados Unidos,
especia lmente en San Francisco y Vermont (Bazemore y
Umbrei t ,  2001).  Las conferencias de grupos comuni tar ios
suelen refer i rse a los autores de del i tos no v io lentos y
menores.  Más recientemente,  se han ut i l izado con inf ractores
menores de edad y consisten en reuniones entre un pequeño
grupo de c iudadanos y los inf ractores,  para part ic ipar  en la
preparación de acuerdos sancionadores con los inf ractores,
superv isar  e l  cumpl imiento y presentar  informes de
cumpl imiento a l  t r ibunal .

El objet ivo
Las comunidades de c iudadanos pueden part ic ipar
di rectamente en el  proceso judic ia l ,  aportando importantes
consecuencias " impulsadas por la comunidad" a las acciones
del ic t ivas.

Los part ic ipantes ayudan a determinar los detal les de la
reparación en un acuerdo que repara el  daño y fomenta la
responsabi l idad posi t iva y la re integración.

La mot ivación para part ic ipar
En esta práct ica,  la posib i l idad de representar  a la comunidad
más afectada por la del incuencia desempeña un papel
importante.

En este t ipo de programa, los miembros de la comunidad
t ienen intereses en la misma y,  por tanto,  promueven la
segur idad,  la responsabi l idad y la re integración de todas las
partes impl icadas.



El caso se ref iere a un hombre afrodescendiente que fue
víct ima de una agresión de or igen racia l ,  en las cal les de una
gran c iudad,  por parte de dos hombres que lanzaron insul tos
racistas y pronunciaron la f rase "vuelve a tu país" .  L lamada
por un test igo,  la pol ic ía recoge las declaraciones de la
víct ima y de otros test igos.  Se conf i rma la matr iz  racia l  de la
agresión.  La comunidad de vecinos comienza a expresar su
ansiedad y temor por e l  aumento de episodios de este t ipo

Se puede adoptar  una conferencia de grupo comuni tar io,  en
este caso:  t ras la fase preparator ia (selección,  información y
acuerdo con los part ic ipantes;  reunión con la víct ima; reunión
con el  del incuente)  un grupo de c iudadanos se reúne con el
del incuente para d iscut i r  la  naturaleza del  del i to y los efectos
negat ivos que ha tenido en la víct ima y en la comunidad.

Los c iudadanos,  las víct imas y e l  del incuente pueden
proponer una ser ie de sanciones,  que se discuten con el
del incuente y la víct ima, hasta l legar a un acuerdo justo y
aceptable.
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2.4 Círculos

Los elementos importantes de los cí rculos pueden
ident i f icarse en:  la voluntad de cambio,  la part ic ipación del
inf ractor  en la comunidad y e l  s is tema de apoyo.  La atención
se centra en el  sent ido de comunidad,  promoviendo la
responsabi l idad compart ida en la que todas las partes
trabajan juntas para encontrar  soluciones construct ivas.

Los Círculos han s ido ampl iamente ut i l izados en las escuelas
(Mirsky,  2007,  2011;  Wachtel  & Wachtel ,  2012),  en la
industr ia para involucrar  a los t rabajadores en el  logro de
al tos estándares de producción (Nonaka,  1993),  y  luego,
desde 1992,  en la just ic ia,  para involucrar  a los miembros de
la comunidad en la decis ión de cómo tratar  a un inf ractor  de
la ley (L i l les,  2002).
Los Círculos se ut i l izaron in ic ia lmente en Estados Unidos,  en
la just ic ia penal  t radic ional ,  desde 1996 en Minnesota.  Ahora
se ut i l izan en toda Norteamérica y en otras partes del  mundo,
tanto para menores como para del incuentes adul tos,  en
di ferentes t ipos de del i tos y contextos.

El objet ivo
Al igual  que la VOM y la CGF, los Círculos también ofrecen un
espacio para e l  encuentro entre la víct ima y e l  agresor,  pero
también impl ican a la comunidad en el  proceso de toma de
decis iones.
Los part ic ipantes de la comunidad pueden ser desde el
personal  del  s is tema de just ic ia hasta cualquier  persona de la
comunidad afectada por e l  del i to:  todos los part ic ipantes - la
víct ima, la fami l ia  de la víct ima, e l  del incuente,  la fami l ia  del
del incuente,  los representantes de la comunidad- durante e l
proceso hablan al rededor del  c í rculo,  pasándose unos a otros
una "p ieza de conversación".

La mot ivación para part ic ipar
Los círculos son una práct ica versát i l  de la Just ic ia
Restaurat iva,  que puede ut i l izarse de forma proact iva,  para
constru i r  comunidades,  o react iva,  para responder a errores,
conf l ic tos y problemas.
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A pesar de los pocos estudios real izados sobre su ef icacia,
los Círculos se consideran mayor i tar iamente como un proceso
justo que permite a cada persona tener voz y t rabajar  juntos
para encontrar  una solución,  y como una estrategia ef icaz
para constru i r  re laciones y for ta lecer la comunidad.

A di ferencia de las conferencias,  los temas que se abordan se
ref ieren a comunidades más ampl ias y a cuest iones socia les.

Estudio de caso: Discriminación
escolar

Este caso ocurr ió en una escuela donde la mayoría de los
alumnos eran gi tanos.  El  conf l ic to ha surgido entre los
alumnos gi tanos húngaros y los rumanos.

Los preju ic ios y estereot ipos degeneraron en un conf l ic to tan
grande que tuvo que intervenir  un t rabajador socia l .

Teniendo en cuenta que muchos alumnos estaban afectados
por e l  ambiente negat ivo,  se e l ig ieron act iv idades de grupo
como método para resolver  los problemas.

Si  e l  conf l ic to es muy v io lento,  verbal  o f ís icamente,  los n iños
más responsables de su escalada ( los "a lborotadores")  deben
ser apartados de la s i tuación y seguir  sesiones indiv iduales
con profesionales.



Cada vez hay más pruebas de que la Just ic ia Restaurat iva y
el  ar te pueden tener un efecto curat ivo,  pero también de
cohesión comuni tar ia,  en los entornos juveni les.  Er ickson y
Young (2010) conf i rman que los programas ar t ís t icos
comuni tar ios se conceptual izan proporc ionando
oportunidades en las comunidades marginadas para explorar
la autoexpresión y fomentar  la autoest ima, así  como el
desarro l lo emocional ,  necesar io para implementar  la
restauración.

Las práct icas de ar teterapia son una solución ef icaz cuando
se t rabaja con adolescentes y se apoyan sus problemas de
percepción de la ident idad,  se reconocen las necesidades de
relaciones interpersonales y se abordan los problemas de
salud mental .  Estos factores de protección se consiguen
mediante la reproducción de la autoimagen y e l  curso de
desarro l lo emocional  (Hartz & Thick,  2005).

Durante estas sesiones,  los jóvenes son capaces de explorar
sus r iesgos centrándose en los aspectos que pueden
contro lar  en lugar de sus respuestas in ic ia les a los
desencadenantes,  cambiar  potencia lmente e l  resul tado de
las c i rcunstancias que conducen al  comportamiento del ic t ivo
reconociendo el  potencia l  del  autocontro l  y  centrándose en
opciones al ternat ivas cuando se encuentran en s i tuaciones
simi lares.  Al  entregar la obra de ar te,  los part ic ipantes son
capaces de detectar  su respuesta in ic ia l  a los
desencadenantes y modi f icar  e l  curso de la s i tuación.

Juventud y salud m
ental 

ARTE DE LA JUSTICIA
RESTAURATIVA PARA

EL TRABAJO CON
JÓVENES Y LA SALUD

MENTAL
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Desarrol lan una nueva conciencia,  que al  aceptar  e l  potencia l
del  autocontro l  y  la autosuf ic iencia emocional ,  están
mejorando la autoest ima, la conf ianza en sí  mismos y
reduciendo sus r iesgos de re incidencia (Er ickson & Young,
2010).

Según Hartz & Thick (2005),  los programas de ar teterapia son
suf ic ientes cuando se t rata de adolescentes en s istemas
juveni les.  Bio lógicamente,  un al to n ivel  de fuerzas cogni t ivas
creat ivas está programado/disponib le para explorar ,
part icularmente cuando se construyen mecanismos de
afrontamiento en la edad temprana,  por lo tanto,  s i  se d i r ige
adecuadamente,  podría ser  canal izado como una secuencia
en el  procesamiento del  desarro l lo de la ident idad,  así  como
la ref lex ión sobre las preocupaciones de comportamiento y la
product iv idad de la salud mental .

Al  par t ic ipar  en estas act iv idades,  los jóvenes son capaces de
comunicar sus emociones ut i l izando expresiones sól idas,  por
lo que l iberan c ier to n ivel  de presiones/ansiedades
condic ionales.  El  espacio terapéut ico creado a t ravés del
d iá logo s imból ico les permite recargar la angust ia emocional ,
aumenta su autoconciencia y les ayuda a cuest ionar la
percepción de su propia imagen al terada (Persons,  2009).

La teoría de la recuperación sugiere (Drennan,  2018) que la
t rayector ia a l ternat iva establecida -  la  programación creat iva,
cuando se t rabaja con indiv iduos con condic iones de salud
mental  d is t int ivas o leves,  permite a estos part ic ipantes
cambiar  su percepción cogni t iva de sí  mismos y empodera la
autoconciencia y e l  autocontro l ,  por  lo tanto,  reduce los
r iesgos de re incidencia.

El  pr inc ipal  objet ivo para la recuperación personal  es la
aceptación de la responsabi l idad de su enfermedad, por lo
que reclaman el  contro l  sobre las c i rcunstancias que
condujeron al  del i to.  La apropiación de la enfermedad y la
responsabi l idad asumida reducen la necesidad de just i f icar
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el  comportamiento del ic t ivo,  apoyando así  la gest ión del
r iesgo de re incidencia en el  futuro.  Por lo tanto,  la
programación creat iva en entornos forenses/mentales podría
implementar  e l  proceso de Just ic ia Restaurat iva cuando se
trabaja con indiv iduos con necesidades de salud mental ,  ya
que el  enfoque de la Just ic ia Restaurat iva se centra no solo
en el  daño causado a la víct ima, s ino también en el
reconocimiento del  daño del  del incuente que esencia lmente
conduce a la conducta del ic t iva (Drennan,  2018).

La teoría de la recuperación personal  se construye (Drennan,
2018) dentro de la perspect iva de apoyar a los indiv iduos
para que se mejoren a sí  mismos en el  entorno socia l
mediante e l  reconocimiento y la fami l iar ización con las
caracter íst icas de su condic ión de salud mental ,  por  lo tanto,
la predicc ión de los patrones indiv iduales y la conclusión de
una mayor responsabi l idad por las acciones per judic ia les y la
re incidencia.

La recuperación personal ,  también conocida como adaptación
condic ional ,  es d i ferente de la recuperación c l ín ica,  ya que se
centra en la autoconciencia,  la  autoaceptación,  la act iv idad
con propósi to,  e l  desarro l lo de objet ivos personales y,  por
tanto,  la propiedad del  propio comportamiento cuando se t rata
de la cognic ión de la salud mental ,  en lugar de centrarse en
la recuperación c l ín ica (Drennan,  2018).

Algunos programas ar t ís t icos contr ibuyen a aumentar  la
cur ios idad de los part ic ipantes por cont inuar con la educación
formal ,  mientras que otros apoyan la lucha contra la adicc ión
y las necesidades de re inserc ión en la comunidad.  Un equipo
de invest igación di r ig ido por RAND Europe,  en colaboración
con ARSC UK y la Univers idad de Gales del  Sur,  está
apl icando la herramienta IOMI ( Instrumento de medic ión de
resul tados intermedios)  para medir  la  progresión del
desist imiento en las organizaciones ar t ís t icas y de
voluntar iado.  Aunque todavía no se ha publ icado,  las
organizaciones pi loto lo están probando ampl iamente.
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Se señala que los componentes que conducen al
desist imiento no son sólo procesos cogni t ivos o factores
estructurales externos,  s ino también el  capi ta l  socia l /humano.
Si  b ien los programas ar t ís t icos y otros programas cul turales
no pueden demostrar  un impacto d i recto en la reducción de la
re incidencia,  ayudan a desarro l lar  la conf ianza en uno mismo
y la responsabi l idad,  así  como la capacidad de re lacionarse
con los demás de forma construct iva.
Los programas de ar te están re lacionados con la mejora de la
autogest ión en la custodia y una mejor  comunicación con
otros part ic ipantes y miembros del  personal  ( Ings & McMahon,
2018).
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2 Arte de la just ic ia restaurat iva

El ar te de la Just ic ia Restaurat iva puede dar poder y abr i r  los
canales de comunicación y de reparto de poder.  Mediante
pasos senci l los y la expresión de emociones,  e l  ar te de la 

Existe un consenso cada vez mayor de que el  ar te puede ser
una herramienta poderosa en los procesos de Just ic ia
Restaurat iva.  Esto se debe,  en parte,  a la naturaleza
terapéut ica del  ar te:  e l  ar te,  como esfuerzo int rospect ivo y
expresivo,  puede fomentar  e l  procesamiento emocional  y  e l
t ipo de curación act iva y product iva que pers igue la Just ic ia
Restaurat iva.

Entonces,  ¿qué es e l  ar te de la Just ic ia Restaurat iva?
Intentemos def in i r  e l  ar te de la Just ic ia Restaurat iva,  pero a l
igual  que la Just ic ia Restaurat iva debemos i r  más al lá de las
et iquetas y evi tar  los errores del  pasado.  El  ar te de la
Just ic ia Restaurat iva es un proceso y una exper iencia.  Al
igual  que la emoción de conducir ,  s i  nunca has conducido tú
mismo, es imposib le exper imentar  o entender su impacto en
t i .  El  proyecto Mental  Heal th Maters1 di r ig ido por e l  Inst i tuto
Internacional  de Just ic ia Restaurat iva para Todos y
f inanciado por Erasmus implementó el  Ar te de la Just ic ia
Restaurat iva en entornos de salud mental  (Gavr ie l ides,
2022).
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Otro ejemplo es e l  de la compañía de teatro Geese,  que se
recoge en "Arte,  cul tura e innovación en la just ic ia penal :
guía para comisar ios" ,  de la Al ianza Nacional  de las Artes en 

just ic ia reparadora puede lograr  lo que el  modelo médico no
puede. Puede curar  y restaurar .

Dos de los mensajes c lave que surgieron del  proyecto es que
el  ar te de la just ic ia restaurat iva puede ser una herramienta
poderosa que puede lograr  objet ivos de salud mental  en
todos los entornos,  pero especia lmente dentro de las
inst i tuc iones de salud mental ,  e l  s is tema de just ic ia penal
(por e jemplo,  las pr is iones y e l  estado de segur idad) y otras
cl ín icas donde se pers igue el  b ienestar  de los pacientes.

El  segundo mensaje c lave es que el  Ar te de la Just ic ia
Restaurat iva puede ser doloroso y puede l levar a r iesgos
inesperados.  Por eso hay que hacer lo con responsabi l idad.
[1]  ht tps: / /www.r j4al l . in fo/MHM 

He escr i to en repet idas ocasiones sobre la necesidad de
l levar a cabo cualquier  forma de Just ic ia Restaurat iva con
cuidado y responsabi l idad (Gavr ie l ides 2018;  2017;  2016;
2015).  Hay que evi tar  hacer reclamaciones infundadas y hay
que pract icar la según sus pr inc ip ios.  Cuando haya casos en
los que veamos desequi l ibr ios de poder,  entonces debemos
extremar la v ig i lancia y,  de hecho,  estar  capaci tados para
hacer f rente a lo que sea.

MHM no es e l  único proyecto que implementa el  ar te de la
Just ic ia Restaurat iva.  De hecho,  hay var ias organizaciones
que han creado programas que integran el  ar te y la Just ic ia
Restaurat iva en el  s is tema de just ic ia penal  y sus
alrededores:  Young New Yorkers,  e l  Pr ison Arts Col lect ive en
Cal i forn ia,  un programa en Nashvi l le ,  e l  Mural  Ar ts
Programme en Fi ladel f ia ,  la  Just ice Arts Coal i t ion,  un
proyecto de ámbi to nacional ,  Transform/Restore Brownsvi l le ,
y e l  Project  Reset  en Brooklyn,  entre otros (Mural i ,  2020).
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La just ic ia restaurat iva puede mater ia l izarse a t ravés del
teatro,  la  poesía,  la música,  e l  d ibujo,  e l  c ine,  e l  teatro y las
exposic iones.  Las ar tes t ienen lugar en los programas de
educación,  salud y gest ión de del incuentes.  

la Just ic ia Penal ,  que exploró temas como la pet ic ión de
ayuda,  la conexión con los demás, e l  abandono de creencias
negat ivas,  la f i jac ión de objet ivos y e l  desarro l lo de nuevas
habi l idades.

Otro e jemplo es e l  de la compañía de teatro Geese,  que se
recoge en "Arte,  cul tura e innovación en la just ic ia penal :  guía
para comisar ios" ,  de la Al ianza Nacional  de las Artes en la
Just ic ia Penal ,  que exploró temas como la pet ic ión de ayuda,
la conexión con los demás, e l  abandono de creencias
negat ivas,  la f i jac ión de objet ivos y e l  desarro l lo de nuevas
habi l idades.  Los proyectos ut i l izaron ejerc ic ios act ivos,
juegos de ro l  y  metáforas teatra les como la máscara y una
exploración de los modelos cogni t ivo-conductuales.  Para
demostrar  que el  proyecto tuvo mucho éxi to,  mencionaremos
las est imaciones de los part ic ipantes en el  proyecto sobre su
exper iencia:

"Estuve 8 años en salud mental  s in que nada me ayudara -
Geese me dio técnicas para ayudarme a mí mismo.. . "

"Me hizo ver los aspectos posi t ivos de mi v ida. . .  me ha dado
conf ianza;  tener conf ianza me ayuda a cumpl i r  mi  sentencia y
a perseguir  ot ras cosas cuando me vaya".

"He tenido 15 posi t ivos después de ese curso por i r  más al lá
de los deberes normales,  como ayudar.  Lo he puesto en
práct ica.  Como cuando el  personal  d i jo que creía que iba a
dar un puñetazo a a lguien en la cara la semana pasada:
di jeron que tenían las manos en las a larmas pero entonces no
lo h ice.  Apreté los puños y se me hizo un nudo en la
garganta;  normalmente me volver ía loco,  pero no lo h ice y me
sent í  muy orgul loso de mí mismo".

Arte de la Justicia Restaurativa para el
trabajo con jóvenes y la salud mental



34

La part ic ipación en las act iv idades ar t ís t icas de la Just ic ia
Restaurat iva permite a los jóvenes empezar a redef in i rse a
sí  mismos,  un factor  importante para desist i r  de la
del incuencia.

También se pract ican por cuenta propia (en las celdas,  por
ejemplo)  con resul tados extraordinar ios.  Ut i l izando un
enfoque basado en los act ivos,  las ar tes y la creat iv idad
pueden contr ibui r  a mejorar  e l  b ienestar ,  despertar  e l  in terés
por e l  aprendizaje,  desarro l lar  las apt i tudes para e l  empleo y
ayudar a las personas a constru i r  nuevas ident idades
posi t ivas.
La part ic ipación en las ar tes también puede conducir  a
nuevas habi l idades y oportunidades de empleo,  así  como
dotar  a los part ic ipantes de un deseo de part ic ipar
act ivamente en su comunidad y cul tura.

El  teatro,  la  música,  la danza,  las ar tes v isuales y la escr i tura
creat iva t ienen una larga t radic ión de empoderar con éxi to a
los del incuentes y ex del incuentes para que den un gi ro a sus
vidas,  ayudando a prevenir  la  re incidencia (Park inson,  2016).  

Cada vez hay más pruebas que demuestran el  impacto
posi t ivo de las ar tes en los entornos educat ivos a la hora de
atraer,  mot ivar  y ofrecer oportunidades a las personas para
desarro l lar  nuevas habi l idades,  así  como para descubr i r
nuevas formas de comportarse y re lacionarse con los demás.
Invest igaciones anter iores han demostrado la c lara
contr ibución que pueden hacer las ar tes para apoyar las vías
de desist imiento,  en part icular  mejorando la salud mental ,
abordando el  consumo de drogas y a lcohol ,  mejorando la
capacidad de los indiv iduos para mantener re laciones sól idas
con las fami l ias y los n iños y revi r t iendo las act i tudes
socia les negat ivas (Hughes,  2005).

En resumen, la base de pruebas para e l  uso de la Just ic ia
Restaurat iva Art in entornos juveni les demuestra que:
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Los proyectos ar t ís t icos de Just ic ia Restaurat iva faci l i tan
al tos n iveles de compromiso entre los jóvenes.  También
se ha demostrado que la part ic ipación en proyectos
art ís t icos de Just ic ia Restaurat iva conduce a una mayor
part ic ipación en act iv idades educat ivas y laborales.
Los proyectos ar t ís t icos de Just ic ia Restaurat iva pueden
tener un impacto posi t ivo en la forma en que los jóvenes
se manejan durante su educación,  en part icular  en su
capacidad para cooperar con los demás, inc lu idos los
otros part ic ipantes y e l  personal .  Esto se corre laciona
con un mayor autocontro l  y  una mejor  capacidad para
resolver  problemas.
El  compromiso con los proyectos ar t ís t icos de Just ic ia
Restaurat iva faci l i ta  la cohesión de la comunidad y
promueve un sent ido de empoderamiento
Los proyectos ar t ís t icos de Just ic ia Restaurat iva
responden a las necesidades indiv iduales de los
part ic ipantes.  La documentación pol í t ica actual  sobre la
puesta en marcha de serv ic ios para sat is facer las
necesidades de los jóvenes destaca la importancia de la
capacidad de respuesta para sat is facer las d iversas
necesidades.
Los proyectos ar t ís t icos de Just ic ia Restaurat iva
proporc ionan espacios seguros para que los jóvenes,  los
educadores y los t rabajadores juveni les tengan
exper iencias posi t ivas y comiencen a tomar decis iones
indiv iduales en un espacio seguro donde se comparte e l
poder.
Por ú l t imo,  existen pruebas de una ser ie de proyectos
art ís t icos de Just ic ia Restaurat iva que demuestran su
ef icacia para mejorar  e l  b ienestar  mental  y  apoyar la
recuperación y rehabi l i tac ión de los problemas de salud
mental .  La base de pruebas también demuestra e l  valor
de integrar  la terapia ar t ís t ica en los programas de
tratamiento existentes para mejorar  su ef icacia.
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Permite a l  joven part ic ipante explorar  formas al ternat ivas
de comunicación
Fomenta las ideas personales e invent ivas
Contr ibuye de forma esencia l  a l  desarro l lo de una ser ie
de inte l igencias
Es una mejora de la v ida y t iene un valor  incalculable
para est imular  e l  pensamiento creat ivo y fomentar  la
capacidad y la adaptabi l idad
Hace hincapié en el  proceso creat ivo y garant iza que el
t rabajo sea personal  y de cal idad
Garant iza la valoración de las expresiones ar t ís t icas,  la
mejora de la autoest ima, e l  fomento de la espontaneidad
y la asunción de r iesgos,  y la celebración de las
di ferencias.  

Las ar tes en el  t rabajo con jóvenes se ut i l izan con
frecuencia "como medio de expresión,  exper imentación y
formación de la ident idad" y "como marco para la educación"
(Howard,  2017,  sección 2,  párrafos 1 y 7) .  Se han l levado a
cabo numerosos proyectos sobre el  t rabajo con jóvenes,  las
artes y la creat iv idad ar t ís t ica como in ic iat ivas
independientes,  así  como en el  marco de proyectos
Erasmus+ a n ivel  local ,  regional ,  nacional  e internacional ,
con el  objet ivo de ayudar a los jóvenes a explorar  su
creat iv idad (Reicherts,  2015).  

En pr inc ip io,  las ar tes en el  t rabajo con jóvenes:  

Los proyectos indicat ivos que recogen los socios del
proyecto DigiArts (p.  _) ,  muestran que las ar tes han
empezado a formar parte de las estrategias educat ivas.  Y,
aunque "el  t rabajo con jóvenes s igue luchando por encontrar
un lugar seguro dentro de la ofer ta nacional  y  local  para la
juventud" (Davies,  2021,  p.2)   
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-hecho que se v io reforzado durante la pandemia de Covid-
19-,  parece que los desarro l los futuros parecen destacables.

El  proyecto DigiArts,  que de hecho fue desencadenado por la
pandemia de Covid-19,  se sumará con fuerza a estas
in ic iat ivas a l  combinar los valores de la Just ic ia Restaurat iva
con las herramientas mul t id isc ip l inares que puede aportar  e l
teatro para educar a los t rabajadores juveni les y acercarse a
los jóvenes.  Como af i rma Marvin Car lson,  " los or ígenes de lo
que hoy se l lama teatro se remontan a mucho antes de la
histor ia regist rada".  El  teatro,  como forma de ar te,  combina
act iv idades que se han "desarro l lado de innumerables
maneras di ferentes en dist intas comunidades y cul turas,
dando lugar en el  mundo moderno a una ampl ia gama de
formas de teatro y re lacionadas con el  teatro"  (Car lson,  2014,
p.  1) .  Por lo tanto,  e l  teatro es un ar te que lo abarca todo
porque comprende todas las ar tes,  es decir ,  la  l i teratura,  la
música,  la danza,  la p intura,  la escul tura y todas las bel las
artes a t ravés de la escenograf ía,  e l  vestuar io y la
i luminación.

Esta noción del  teatro como "obra de ar te tota l" ,  una
Gesamtkunstwerk,  fue una idea desarro l lada por Richard
Wagner desde 1849 y hasta 1952.  Se oponía a la d iv is ión
entre las ar tes,  Zerspl i t terung der Kűste,  y  tenía
impl icaciones socia les y pol í t icas porque reconocía que las
artes y e l  teatro en part icular  pueden "serv i r  a l  propósi to
'super ior '  de la 'educación'  y  e l  ref inamiento del  hombre"
(Fisher-L ichter ,  2008,  p.  202).  Esto,  por supuesto,  también
del inea que la noción de que las ar tes t ienen la cual idad de
ayudar a l  desarro l lo del  ser  humano no es una novedad.  

Sin embargo,  volv iendo al  teatro,  hay que señalar  que durante
el  ú l t imo cuarto del  s ig lo XX y hasta la actual idad,  la
actuación y los aspectos performat ivos han adquir ido un
protagonismo cada vez mayor (Car lson,  2014,  p.  59) ,  y  han
ampl iado y ensanchado las herramientas del  teatro.  
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Así,  junto a la l i teratura,  la música,  la danza y las bel las
artes,  e l  c ine y todas las formas c inematográf icas const i tuyen
un complemento excepcional  o inc luso una parte integral  de
las representaciones,  y d iversos aspectos performat ivos han
venido a ampl iar  e l  a lcance del  teatro mediante la
incorporación de mater ia l  d ig i ta l  en la representación y/o en
el  escenar io.

Además, las preocupaciones socia les y cul tura les del
espectáculo y su enfoque en las cuest iones de ident idad y de
género,  que han s ido temas y problemát icas int r ínsecamente
vinculados al  nacimiento del  espectáculo (McKenzie,  2001,  p.
7-14),  proporc ionarán el  espacio para abordar los deseos,  las
aspiraciones y las necesidades de los jóvenes.  

El  proyecto DigiArts se centrará en el  drama gr iego ant iguo,  y
en part icular  en la obra Las mujeres de Troya,  de Euríp ides.
El  tema de la obra,  que se centra en la guerra,  e l  caut iver io,
la migración y e l  "otro" ,  está re lacionado con las
preocupaciones de los jóvenes,  pero también aborda
problemát icas cív icas,  socia les y cul tura les contemporáneas y
pert inentes.  La función del  coro,  como intermediar io entre los
personajes de la obra y los espectadores,  puede in ic iar
formas de expresión ar t ís t ica que pueden abarcar desde la
música y la danza hasta la poesía y e l  cómic.  Además, e l
estado de catars is,  propio de la t ragedia ant igua,  puede
asociarse a los valores de la Just ic ia Restaurat iva
(Gavr ie l ides,  2021).  

En este marco,  e l  teatro y la actuación pueden reunir  a los
jóvenes y a los t rabajadores juveni les interesados en
di ferentes formas de ar te.  Puede dar les la l iber tad de
expresarse,  pensar de forma creat iva y abordar la
problemát ica contemporánea a t ravés de los valores de la
Just ic ia Restaurat iva.
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La creat iv idad a t ravés del  teatro y las ar tes d ig i ta les mejora
los valores,  las posturas y las habi l idades de la Just ic ia
Restaurat iva en el  t rabajo con jóvenes de manera efect iva,
como el  reparto de poder,  la  toma de decis iones,  la
igualdad,  la d ivers idad y e l  respeto.  En esta sesión,  se
discut i rá cómo las formas dig i ta les de teatro y las ar tes
pueden ser apl icadas como un enfoque creat ivo a los temas
y estudios de casos de la Just ic ia Restaurat iva.  

El  término general  de drama y teatro para jóvenes inc luye
todas las formas,  géneros y técnicas de drama y teatro que
ut i l izan las tecnologías d ig i ta les.  El  drama y e l  teatro para
jóvenes es tanto una forma de ar te como una metodología
creat iva y de enseñanza pol ivalente para e l  drama y e l  teatro
en sí  o para otras mater ias y áreas cogni t ivas.

En esta guía,  la apl icación de las Tecnologías Digi ta les se
ref iere a l  enfoque hol ís t ico del  drama y e l  teatro en el
Trabajo con Jóvenes,  como forma de ar te y herramienta de
aprendizaje,  pero también a formas especí f icas o
subcategorías de la asignatura en las que la conf luencia de
las tecnologías d ig i ta les,  e l  drama y e l  teatro conduce a
acciones más o menos avanzadas tecnológicamente y
requiere d i ferentes t ipos de equipos dig i ta les (por e jemplo,
e l  uso de la cámara dig i ta l ,
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disposi t ivos móvi les inte l igentes,  juegos dig i ta les,  programas
de edic ión dig i ta l ,  escenograf ía d ig i ta l ,  etc. )

"El  teatro/drama que ut i l iza las Tecnologías Digi ta les se
ref iere a la herramienta mul t imodal  del  teatro/drama, que
puede hacer uso de ordenadores,  pantal las de proyección,
te léfonos móvi les,  d isposi t ivos móvi les inte l igentes,  cámaras
fotográf icas y d ig i ta les,  y  cualquier  d isposi t ivo o accesor io
dig i ta l .  Es una forma de ar te y un enfoque de enseñanza que
ut i l iza e l  teatro y e l  drama para hacer un uso creat ivo de las
Tecnologías Digi ta les más que una int roducción espectacular
o tecnocrát ica a la educación teatra l .  La integración de los
medios d ig i ta les en la enseñanza del  teatro se estudia junto
con la promoción y preservación de las caracter íst icas c lave
del  teatro en la educación,  ya que se resumen en la
interacción humana, la f is ical idad,  la colect iv idad,  e l  cul t ivo
de la imaginación y e l  aprendizaje a t ravés de exper iencias
cinestésicas y v ivencia les"  [Fanouraki ,  2016:  22-23] .

La integración de las Tecnologías Digi ta les en la dramaturgia
y e l  teatro enr iquece,  mejora y redef ine las formas de teatro,
ya que permite a los jóvenes ser capaces de apl icar las
mediante e l  uso creat ivo de las tecnologías d ig i ta les
(dramat ización,  teatro ideado,  performance,  actuación dig i ta l ,
actuación en l ínea,  etc. ) .
En otras palabras,  mediante la apl icación de las formas y
géneros de dramat ización y teatro mencionados,  se pone en
práct ica la fotograf ía d ig i ta l ,  la  f i lmación,  e l  uso del
ordenador e Internet  (Web 2.0) ,  e l  uso del  proyector  y otros
disposi t ivos de proyección,  los d isposi t ivos móvi les
inte l igentes y otras tecnologías d ig i ta les.

Al  mismo t iempo, en el  contexto de la dramaturgia y e l  teatro,
se puede guiar  a los part ic ipantes en el  d iseño y la
real ización de cortometrajes,  v ídeos y documentales
creat ivos,
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la  escr i tura de guiones en grupo o indiv idualmente,  la
creación de formas básicas de animación,  e l  uso parale lo de
sof tware de lenguaje y scratch,  juegos dig i ta les y la
producción de un portafo l io d ig i ta l  de fotograf ías con o s in
texto de acompañamiento,  etc.

La int roducción de las tecnologías d ig i ta les en el  drama y e l
teatro abre un diá logo contemporáneo sobre la noción de
f is ical idad,  c inestesia,  in teracción humana y comunicación,
tanto en el  contexto de las actuaciones o eventos en v ivo que
ut i l izan tecnologías d ig i ta les como en el  contexto de las
formas de drama y actuación en l ínea (drama en l ínea,
actuación dig i ta l ,  actuación basada en la web).  Estas formas
teatra les d ig i ta les t rasladan la noción de f is ical idad y
"presencia"  a otra esfera,  a otro "espacio" ,  en el  que la
presencia o la f is ical idad pueden volver  a sent i rse,  pero la
estructura y e l  d iseño del  drama cambian ( formas mixtas de
actuación en v ivo y en la web,  drama en l ínea con formas de
part ic ipación en v ivo en el la,  v ideoconferencia en el  contexto
de la actuación o e l  curso,  etc. ) .

Las tecnologías d ig i ta les potencian el  uso del  s ímbolo,
considerado un elemento c lave del  drama y e l  teatro,  a t ravés
del  entorno v i r tual .  Jannet  Murray,  en su l ibro de referencia
Hamlet  on the Holodeck.  The Future of  Narrat ive in
Cyberspace,  que s igue al  l ibro de referencia de Brenda Laurel
Computers As Theatre,  basándose en la c i ta de Coler idge
sobre la suspensión de la incredul idad,  señala que,  cuando
entramos en un mundo de f icc ión,  "no suspendemos tanto la
incredul idad como cul t ivamos la creencia" .  Murray af i rma que
los entornos dig i ta les crean nuevas oportunidades para la
apl icación práct ica de este cul t ivo act ivo de la creencia y
expl ica cómo un objeto puede considerarse real  cuando
adquiere un uso funcional  en el  entorno v i r tual  (véase Murray
1997,  110-111;  Fanouraki ,  2016,  27-28).
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Uso de herramientas digitales en el
trabajo con jóvenes y la creatividad



El objet ivo de la unidad temát ica es int roducir  a los
trabajadores juveni les en los conceptos básicos del  drama y
el  teatro d ig i ta l  y  la asimi lac ión de la inmersión creat iva de
las Tecnologías Digi ta les en el  teatro y e l  drama,
enr iqueciendo los procesos de producción y creación y e l
producto-resul tado f inal ,  ya sea una actuación,  un evento,  un
proyecto de ar te d ig i ta l  ut i l izando las Tecnologías Digi ta les o
un vídeo creat ivo,  una actuación onl ine,  etc.  Los objet ivos
especí f icos de estos procesos dig i ta les son comprender la
divers idad de temát icas,  aprendizajes y mot ivaciones
estét icas que se propic ian cuando la dramaturgia,  e l  teatro y
las Tecnologías Digi ta les se convier ten en un polo que pivota
sobre la Just ic ia Restaurat iva contemporánea y respeta los
códigos de ét ica en el  uso de la tecnología.  
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Uso de herramientas digitales en el
trabajo con jóvenes y la creatividad



La narración digital
dentro del teatro y las
artes digitales
La narración digital se ha integrado de forma creativa
como una de las formas o técnicas de las TIC que
proporciona al facilitador la posibilidad de crear
narraciones individuales o grupales utilizando una
variedad de medios digitales, principalmente mediante el
uso de la fotografía o las imágenes en movimiento,
acompañadas (o no) de voz y sonido, así como mediante
el uso de entornos o sistemas de narración digital en el
ordenador y aplicaciones de dispositivos móviles
inteligentes, etc.

ya sea una simple narración o una narración con
representación o dramatización simultánea de una
historia realista o ficticia, un mito, un cuento de
hadas. 
una historia que introduzca a los participantes en el
drama y que puede ser fruto de la improvisación, de
la experiencia personal o estar basada en una fuente
escrita (texto teatral, literatura, cine, etc.).

En el contexto de la dramaturgia y el teatro en el trabajo
con jóvenes, la narración digital enriquece
dinámicamente el concepto de narrativa:

una acción registrada
un paisaje sonoro
una proyección en pantalla
melodías improvisadas o grabadas conocidas
para narrar un punto de la historia (inicio, mitad
o final de la historia). 

La narración digital permite tanto al alumno como al
profesor enriquecer su papel de narrador en la
medida en que puedan utilizarlo:

Al mismo tiempo, la narrativa digital puede ser un
poderoso estímulo para el inicio del drama y,
como material digital independiente, puede ser el
comienzo de la acción o el producto final del
drama. 
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Portafolio digital
La creación de un portafolio digital a partir de fotografías,
sonidos y narraciones (compuestas o fragmentadas)
ofrece diversas posibilidades de narración digital en todas
las fases de preparación y creación de acciones teatrales
y dramáticas. Un escenario fotográfico, un vídeo con
sonido experimental o una voz grabada pueden ser el
pretexto de una lección o pueden integrarse en el
contexto de una representación teatral digital. 

la aplicación de ejercicios dramáticos, es decir, en los
que los alumnos registran su acción, 
o de la acción individual libre o guiada y de sus
propios proyectos individuales o grupales de libre
elección. Otras tecnologías digitales que fomentan la
narración digital en el drama y el teatro son los
auriculares inalámbricos (para la reproducción de la
narración de audio), las tecnologías de la Web 2.0. y
los medios sociales, la grabación y los programas de
reproducción creativa de audio y vídeo desde el
ordenador o los dispositivos móviles inteligentes.

El material fotográfico, filmado y sonoro también puede
proceder de;

El tiempo de la narración digital varía de acciones muy
cortas a largas que pueden abarcar diferentes periodos
de tiempo, pero también pueden presentarse de forma
lineal y no lineal dentro del drama. Al mismo tiempo, en
el contexto del drama digital, los participantes pueden
utilizar programas, plataformas, aplicaciones y otras
tecnologías digitales ya preparadas que les permiten
presentar su historia de nuevas maneras (entornos
virtuales educativos, juegos digitales o sistemas de
narración como My Storymaker, Kidspiration, StoryMat,
Storytelling Alice, etc.). 

Cabe destacar que, al improvisar y crear acciones y productos de narración digital, los
participantes también se ven abocados a la producción creativa de un discurso escrito y artístico
y pueden transformar las narraciones digitales en diversas formas de texto, utilizando
aplicaciones ya creadas o procesos y juegos digitales creativos en los que son motivados por el
animador-coordinador del grupo. Además, el contenido y la forma de la narración digital
pueden ser una importante herramienta de investigación en la investigación sobre el drama y el
teatro digital. 46



Escenografía digital.
Tecnologías e
interacción con el
espacio y el cuerpo

Esta sección examina cómo las tecnologías digitales interactúan con el espacio escénico del aula o
del espacio de actuación y redefinen una nueva forma de escenografía digital para el público joven.
Equipar el espacio de los jóvenes trabajadores con ordenadores, proyectores y pantallas de
proyección permite la aparición creativa de la escenografía digital en la Justicia Restaurativa, pero
también en muchos casos tiende a minimizar la presencia de atrezzo y a crear nuevas formas de
escenografía híbrida que combinan los objetos escénicos con el entorno digital. En la pantalla, los
participantes en el teatro digital pueden proyectar fotografías digitales, material grabado,
animación, material de archivo y todo tipo de material improvisado, real o imaginado, que hayan
explorado o creado como ellos mismos o dentro de un papel.

La proyección a través del proyector permite a los
participantes experimentar sobre: la relación entre
la acción en vivo y la imagen proyectada, fija o en
movimiento, y ensayar composiciones visuales con
el cuerpo sobre la imagen proyectada, técnicas y
formas de teatro de sombras digital y marionetas
contemporáneas, interacción con la comunicación
verbal o no verbal con los rostros de la imagen
proyectada, improvisaciones, proyección
interactiva de ejercicios teatrales, juegos y otras
actividades de interacción digital.

Parte 1

improvisaciones en relación con la imagen
proyectada
composiciones visuales con el cuerpo e
interacción con la imagen proyectada
conversación o comunicación no verbal con
los personajes del vídeo o con las imágenes
fijas digitales, dentro o fuera del papel

La proyección a través del proyector permite a
los participantes experimentar sobre la relación
entre la acción en vivo y la imagen proyectada
(fija o en movimiento) a través:

47



composiciones visuales de cuerpos asociadas a la imagen digital mediante el uso de objetos
escénicos (relación complementaria, contrastada o interactiva entre imagen y cuerpo)
la creación de coreografías basadas en la interacción de los participantes en el escenario o
en la sala con los rostros u objetos de la pantalla
el uso de formas específicas de educación teatral/dramática, como el teatro de sombras
digital, el Teatro Negro de Praga, los títeres modernos, las obras de dedos, las marionetas y
el uso de máscaras para el público juvenil, con o sin la adición de fuentes de iluminación
escritura interactiva sobre la imagen proyectada mediante un proyector interactivo con un
bolígrafo o rotulador electrónico o mediante programas interactivos de escritura, dibujo e
ilustración, etc., [Fanouraki, 2016: 39-40]. 

Escenografía digital.
Tecnologías e
interacción con el
espacio y el cuerpo

Parte 2

La proyección en la gran pantalla en combinación con el uso de pequeñas fuentes de luz
(pequeños proyectores, linternas, etc.) o el uso paralelo de objetos escénicos, aumenta las
soluciones y propuestas escenográficas creativas en la producción de un espectáculo o un
programa teatral. La proyección de material digital requiere una preparación adecuada por
parte del coordinador y del equipo, especialmente si el equipo es también responsable de su
creación (filmación, grabación, etc.). En el contexto de las obras de teatro y de teatro digital, los
participantes y los animadores también pueden utilizar la pizarra interactiva por razones tanto
cognitivas como estéticas y artísticas. Además, en los espectáculos o eventos juveniles, se
puede utilizar el vídeo o el mapping de proyección, especialmente cuando tanto los
profesionales de las TIC como los alumnos están familiarizados y son usuarios funcionales de
programas y tecnologías digitales específicas para la proyección sobre objetos, edificios,
superficies de proyección alternativas y para la proyección 3D de objetos sobre superficies 2D.
Del mismo modo, los programas de pintura digital creativa y diseño de imágenes en el momento
de la representación pueden enriquecer la escenografía digital y aumentar el interés de los
participantes en el espacio escénico digitalmente reimaginado de su acción. 48



Vídeos creativos y
rendimiento digital

En el contexto de la dramaturgia y el teatro digital, la creación y el
trabajo con películas y documentales es un estímulo muy creativo y

multidimensional, pero también el propósito de una unidad curricular o
el resultado final de una acción.

El tema, el formato y el género de una película
pueden ser el contenido de las improvisaciones antes
o después de verla. Las técnicas teatrales y las
improvisaciones pueden aplicarse en todas las fases
del visionado de la película (antes/después) y, si
procede, (para actividades específicas) y durante la
proyección, que puede interrumpirse para que los
alumnos adivinen, predigan el final de la historia o,
alternativamente, narren su propia versión del final y
luego vean el resto de la película. 

Los cortometrajes y largometrajes, los documentales,
las series educativas o televisivas/online pueden ser
el currículo y el contenido de una lección, una
actividad o incluso una actuación o un evento digital.
Las películas y los documentales sirven como punto
de partida de la lección o se utilizan durante un curso
con contenidos específicos o en la fase de evaluación
y retroalimentación de las actividades (Fanouraki,
2016, 81).

Parte 1
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La película o el documental son material para la creación de espectáculos, teatro y actividades
educativas y pueden ser adaptados por los participantes en un evento, una representación, un
cortometraje, una escritura creativa o teatral, etc. Paralelamente, la película se convierte en
una ocasión para el estudio y la investigación de las técnicas y los elementos estructurales del
guión, la actuación para el cine, la dirección, la fotografía, el montaje y cada especialidad/arte
del cine.



Vídeos creativos y
rendimiento digital

Parte 2
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El documental puede integrarse de forma creativa en la investigación de los participantes
sobre un tema y puede utilizarse como material para que los alumnos lo utilicen en el papel de
expertos en ese tema utilizando las tecnologías digitales (manto del experto). En el contexto de
la historia dramatizada, el documental es presentado por el facilitador o participante en un
papel como uno de los elementos que hace avanzar su investigación y al mismo tiempo da un
nuevo giro a la dramatización. Alternativamente, el documental puede ser un punto de partida
para la dramatización y puede ser adaptado creativamente por los estudiantes a través de la
improvisación libre o de actividades más guiadas. 

Asimismo, la creación de cortometrajes y
documentales por parte de los alumnos puede ser
el resultado final de la dramaturgia digital o puede
integrarse dentro de un programa de educación
teatral o de una representación digital. La
participación de los alumnos en los procesos de
diseño y producción de cortometrajes y
documentales potencia los métodos de trabajo en
equipo y ayuda a fomentar el ambiente de equipo y
la percepción estética del séptimo arte. Los medios
digitales modernos permiten la experimentación y
la creación de vídeos también a través de
dispositivos móviles inteligentes, con fácil acceso a
la captura de imágenes, el sonido y la edición, pero
al mismo tiempo requieren una alfabetización
cinematográfica y un conocimiento del conjunto de
cocreadores que ponen en práctica la visión
individual (o grupal) del director. 

Todas las metodologías digitales y artísticas mencionadas anteriormente motivan a los
jóvenes a utilizar su creatividad y abrirse a sus preocupaciones, opiniones y
necesidades y compartirlas en un entorno de grupo. El teatro y la dramaturgia
digitales combinan diferentes formas artísticas digitales ofreciendo libertad y formas a
cada persona para redefinir su yo dentro de un entorno seguro y de equipo. 

Conclusión



CUATROPARTE



Cuando aprendemos, desarro l lamos nuestras competencias,
es decir ,  nuestras capacidades y potencia l idades para
afrontar  retos y resolver  tareas concretas.  Al  af rontar  estos
retos,  crecemos: evolucionamos constantemente y nos
hacemos más capaces.  Desde la época de la I lustración
sabemos, por los t rabajos del  pedagogo suizo Pestalozzi ,
que el  aprendizaje se produce con "cabeza,  corazón y
mano".  En los ú l t imos años,  la invest igación neurobio lógica
(del  cerebro)  ha vuel to a demostrar  c laramente que las
dimensiones no cogni t ivas son de especia l  importancia para
el  aprendizaje.

La metodología NIVEL5 se basa en estas nociones.  En un
modelo t r id imensional ,  e l  l lamado cubo NIVEL5, se v isual iza
la evolución de los conocimientos,  las habi l idades y las
act i tudes en c inco niveles de cal idad para dos momentos,  a l
pr inc ip io de una act iv idad de aprendizaje y a l  f inal .  De este
modo, e l  cubo v isual iza la evolución de las competencias de
un v istazo.  Los niveles de una competencia se def inen a
través de los l lamados s istemas de referencia en los que una
competencia se descr ibe en c inco niveles en cada dimensión
de competencia.

En el  contexto de nuestro proyecto DigiArts,  los t rabajadores
juveni les t ienen la oportunidad de ut i l izar  NIVEL5 para
ref lex ionar sobre su propio aprendizaje y para ref lex ionar
junto con sus alumnos sobre su aprendizaje y progreso.

Validación de nivel 5

HACER VISIBLE EL
APRENDIZAJE INFORMAL

- VALIDACIÓN DE
COMPETENCIAS CON

NIVEL5

52

¡Porque el  aprendizaje ocurre en todas partes!



La val idación puede def in i rse como "el  proceso de
ident i f icación,  evaluación y reconocimiento de las
capacidades y competencias adquir idas en entornos no
formales e informales".  El  aprendizaje no formal  e informal  y
su val idación t ienen como objet ivo var ios benef ic ios
demostrables:  uno de el los es promover la mot ivación para e l
desarro l lo a t ravés del  reconocimiento del  aprendizaje.  La
val idación puede contr ibui r  a que los a lumnos sean más
conscientes de sí  mismos y cr í t icos y a que se comprometan a
seguir  aprendiendo.
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Validación de competencias
con NIVEL5

1 Val idación de competencias:  ¿para qué y para
quién?



Otro objet ivo es ofrecer pruebas de los logros de aprendizaje
obtenidos fuera del  s is tema de educación formal  para que se
comuniquen a otras partes interesadas,  por e jemplo,  a los
empresar ios,  y  promover la empleabi l idad de las personas s in
t í tu los o con t í tu los poco reconocidos formalmente.

Las competencias val iosas,  desarro l ladas con f recuencia a
través del  aprendizaje informal  y no formal ,  rara vez son
val idadas y cer t i f icadas por los proveedores de aprendizaje.
Esto deja una enorme cant idad de progreso y desarro l lo que
no puede demostrarse o probarse a los posib les interesados.
Por lo tanto,  la val idación representa una oportunidad
considerable para los grupos vulnerables y las personas que
trabajan con el los.
Uno de los enfoques para val idar  la evolución de las
competencias es NIVEL5, un s istema desarro l lado y probado
en una ser ie de proyectos f inanciados con fondos europeos
desde 2005.  
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Validación de competencias
con NIVEL5

2 NIVEL5 para val idar  la capacidad de ut i l izar  la
just ic ia reparadora en el  t rabajo con jóvenes 

Evaluar y reconocer las competencias desarro l ladas por
los formadores y t rabajadores juveni les impl icados en
cuanto a la integración de la just ic ia reparadora en sus
act iv idades de aprendizaje con los jóvenes;
Ident i f icar  la evolución de las competencias de los jóvenes
y el  impacto de la just ic ia reparadora,  por e jemplo,
mediante la real ización de act iv idades de aprendizaje
ofrecidas por Dig iArts.  

El  enfoque NIVEL5 se basa en un procedimiento de c inco
pasos,  que comienza con la descr ipc ión del  proyecto o
act iv idad de aprendizaje y termina con la evidencia de los
resul tados de aprendizaje y la val idación de los a lumnos y los
proyectos de aprendizaje por medio del  sof tware NIVEL5.

En el  contexto de DigiArts,  NIVEL5 puede apl icarse en dos
niveles:

En el  contexto de DigiArts,  NIVEL5 puede apl icarse en dos
niveles:
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Validación de competencias
con NIVEL5

Evaluar y reconocer las competencias desarro l ladas por
los formadores y t rabajadores juveni les impl icados en
cuanto a la integración de la just ic ia reparadora en sus
act iv idades de aprendizaje con los jóvenes;
Ident i f icar  la evolución de las competencias de los jóvenes
y el  impacto de la just ic ia reparadora,  por e jemplo,
mediante la real ización de act iv idades de aprendizaje
ofrecidas por Dig iArts.  

Para e l lo,  e l  enfoque NIVEL5 se adaptó y contextual izó a l
contexto del  proyecto:

Para los t rabajadores juveni les y los formadores se ha
desarro l lado un s istema de referencia en el  que se descr ibe
de forma tangib le la competencia de ut i l izar  la just ic ia
reparadora como medio para fomentar  la inc lusión socia l  en
los t rabajos juveni les a t ravés de las ar tes.  Mediante este
sistema de referencia pueden evaluar su competencia para
"ut i l izar  la just ic ia reparadora para fomentar  la inc lusión
socia l  a t ravés de las ar tes" .

Los jóvenes pueden ref lex ionar y evaluar e l  impacto de las
act iv idades de aprendizaje mediante un cuest ionar io de
autorref lex ión basado en el  NIVEL 5 re lacionado con su
"mayor aceptación hacia la d ivers idad,  mayor colaboración y
cooperación,  mayor creat iv idad e imaginación,  así  como
mayor conciencia de las ventajas,  los retos y los r iesgos del
t rabajo d ig i ta l " .  

3 El  procedimiento NIVEL5

Los t rabajadores juveni les y los formadores ref lex ionan
sobre su contexto de aprendizaje e ident i f ican sus
objet ivos de aprendizaje en el  contexto dado -  lo
l lamaremos "proyecto de aprendizaje" .  (Si  se esfuerzan
por obtener un cert i f icado,  tendrán que descr ib i r
brevemente su proyecto de aprendizaje en la p lant i l la
proporc ionada que

El  procedimiento del  NIVEL 5 para t rabajadores y formadores
de jóvenes s igue estos pasos:  



56

Validación de competencias
con NIVEL5

Real izan una pr imera evaluación al  comienzo de la fase de
aprendizaje:  Para el lo,  leen la descr ipc ión de la
competencia y e l  s is tema de referencia e ident i f ican su
nivel  de competencia en cada una de las t res d imensiones.
Aportan razones o e jemplos que acredi ten su cal i f icación.  
Pers iguen sus objet ivos de aprendizaje en el  contexto
dado.
Real izan la segunda evaluación al  f inal  de la fase de
aprendizaje:  Leen la descr ipc ión de la competencia y e l
s is tema de referencia e ident i f ican de nuevo su nivel  de
competencia en cada una de las t res d imensiones.  Aportan
razones o e jemplos que demuestran su cal i f icación.  Si
desean recib i r  un cert i f icado,  también escr iben un resumen
del  proceso de aprendizaje para cada dimensión.  
Para recib i r  un cert i f icado de NIVEL 5 que evidencie y
v isual ice su progreso de aprendizaje en el  campo de
competencias de la just ic ia restaurat iva,  documentan su
act iv idad de aprendizaje y los resul tados de su evaluación.
Para más información,  pueden ponerse en contacto con
nuestra of ic ina NIVEL5: info@level5.de.

Los jóvenes reciben el  cuest ionar io de autorref lex ión
disponib le en Enlace a la araña de competencias
Al comienzo de la fase de aprendizaje,  real izan una
evaluación in ic ia l :  Para e l lo,  leen las af i rmaciones
inclu idas en la herramienta "araña de competencias" y
seleccionan su nivel  de acuerdo para cada af i rmación.  A
cont inuación,  reciben una representación v isual  de sus
af i rmaciones en forma de te laraña.  Pueden guardar la o
pedir  que se les envíe por correo electrónico.
Los moni tores juveni les deben celebrar  una sesión
informat iva y d iscut i r  los resul tados de esta pr imera
evaluación y aclarar  cualquier  duda.  También pueden
aprovechar esta oportunidad para d iscut i r  con los jóvenes
los resul tados de aprendizaje que les gustar ía a lcanzar.  

 está d isponib le en la p lataforma DigiArts) .

La apl icación del  NIVEL 5 con los a lumnos s igue básicamente
los mismos pasos,  sólo que el  escenar io de evaluación es
di ferente.

https://mahara.vita-eu.org/survey/digiarts_one
https://reveal-eu.org/survey/digiarts_all


Validación de competencias
con NIVEL5

Los jóvenes part ic ipan en las act iv idades de aprendizaje
previstas y pers iguen sus objet ivos de aprendizaje en el
contexto dado.
La segunda evaluación la real izan los jóvenes al  f inal  de la
fase de aprendizaje con la ayuda de la araña de
competencias.  Pueden repasar lo que declararon en la
pr imera evaluación y comparar sus dos arañas para ver
cuánto han progresado.
Los moni tores juveni les deben volver  a informar y
ref lex ionar con los jóvenes sobre los resul tados de su
aprendizaje.  Podrían animar les a dar razones y e jemplos
que muestren el  impacto de las act iv idades de aprendizaje.
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